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1. Objetivo 

Proporcionar una guía detallada al usuario ciudadano para Generar liquidación de trámites a 
través de la página WEB de la Concesión RUNT y generar la descarga del respectivo 
comprobante único de pago y liquidación CUPL. 

 

2. Alcance 

Inicia con el ingreso a opción Liquidación WEB y termina con descarga del respectivo 
comprobante de pago.  
 
 

3. Descripción 
 

Para realizar este proceso es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• La persona natural o jurídica que generará el Comprobante Único de Pago y Liquidación 
CUPL, debe estar registrada en el sistema en estado Activo.  

 

• Si el trámite a solicitar corresponde con Tarjetas de Operación o Tarjetas de Servicio de 
vehículos de enseñanza, el solicitante debe ser la Empresa de Transporte o Centro de 
Enseñanza Automovilístico.  
 

• Debe tener claro la autoridad donde realizará la solicitud de trámite, dado que el CUPL 
que genere solo servirá para realizar el trámite en esa entidad.  
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4. Generar Liquidación Web  
 

 

Esta opción permite al ciudadano, generar un comprobante único de pago para posterior 

radicación del trámite en una autoridad de tránsito. Para realizar el proceso siga los siguientes 

pasos: 

 

Ingrese a la página Web del Registro Único Nacional de Tránsito RUNT www.runt.com.co 

 

 
 

En la página principal, sección Nuestros Actores, seleccione Ciudadanos. 

 

 
 

 

Ubique en la parte derecha de la pantalla el icono Liquidación WEB y de clic en Ingresar al 
modulo  

http://www.runt.com.co/
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o del menú de opciones ubicado en la parte izquierda de la pantalla seleccione Liquidación  
 
Web y de clic en el botón  
 

 

 
 

 
 

El sistema despliega el formulario para ingresar la información de solicitud.   
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Datos del formulario 
 
Tipo documento solicitante: Corresponde a una lista de selección con los tipos de      
documento autorizados para solicitar el trámite.  Si el trámite es del Registro Nacional 
de Empresas de Transporte - Tarjetas de Operación, el solicitante debe ser NIT.  
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Número documento: Corresponde al número de documento del solicitante. Si el 
trámite a solicitar corresponde con Tarjetas de Operación o Tarjetas de Servicio de 
vehículos de enseñanza, el solicitante debe ser la Empresa de Transporte o Centro de 
Enseñanza Automovilístico.  
 
Nombre Solicitante: Campo no editable. Corresponde a la información de Nombres y 
Apellidos o Razón social del solicitante, recuperados del sistema con el tipo y número 
de documento ingresado.  

 
Tipo autoridad de tránsito: Dirección Territorial. 
 
Autoridad de Tránsito: Lista de selección con las Direcciones Territoriales del 
Ministerio de Transporte. 

 

 
 

Registro: Lista de selección con los Registros Nacionales parametrizados en el 
sistema.  

 
 
 
 
 

Clasificación: Se presenta de acuerdo con el registro seleccionado (Automóvil, Moto, 
No aplica) 
 
Trámite: Lista de selección con los trámites asociados al registro nacional seleccionado 
y autorizados para la autoridad seleccionada.  
 
Cantidad Trámites: Campo editable, para ingresar la cantidad de trámites a solicitar 
puede ser 1 o varios.  
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Tarifa: Corresponde a las tarifas vigentes en el sistema, asociada al trámite y 
clasificación seleccionado.  
 
Sección reCAPTCHA: Sección seguridad de página. 
 
Registrar: Botón que permite enviar la solicitud al sistema RUNT.  
 
Diligencie la información del formulario y de clic en Registrar.  
 

 
 

El sistema genera en formato .pdf el comprobante de pago de acuerdo con los datos 
registrados en la solicitud.  
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De doble clic sobre el archivo generado, el documento se descarga en formato .pdf, si desea 

guárdelo en su equipo y posteriormente imprímalo en una impresora Láser para ser pagado en 

uno de los bancos autorizados, los cuales aparecen al final al documento.  
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Una vez realizado el pago, proceda a solicitar el trámite en la autoridad seleccionada, de 

acuerdo a los lineamientos dados por dicha entidad.  


